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DIRECCIÓN DE
INVESTIGACIONES
ADMINISTRATIVAS
POR CAPTACIÓN Y DE
SUPERVISIÓN DE

Tutelas 26/03/2021
CUMPLASE LO RESUELTO POR LA CSJ
Auto obedezcase y cumplase

05001220500020210001600 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

MATRIX 5X3 S.A.S

PORVENIR S.AOrdinario 26/03/2021 1
Modifica y adiciona sentencia condenatoria. wp
Sentencia

05001310500120190015001 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

JORGE MARIO
CARDONA RAMIREZ

AFP PORVENIR SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310500120190023901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARTA LUZ OSSA
CAMPOS

ARL POSITIVA S.A.Ordinario 26/03/2021
Confirma, revoca y modifica sentencia
Sentencia

05001310500220160125802 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

JOSE RICAUTE RUIZ
VELASQUEZ

EMPRESA CONSORCIO
MACRO MONCADA

Ordinario 26/03/2021
Auto que resuelve

05001310500220160142201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ELADIO JAIME
TOBON AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
26/03/2021. MODIFICA SENTENCIA
Sentencia

05001310500220170015301 ORLANDO GALLO ISAZAERNESTO
VALLADARES
OSORIO

PORVENIR S.AOrdinario 26/03/2021
Auto que resuelve

05001310500220190008801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ MARISOL USME
GARCIA
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PORVENIR S.A.Ordinario 26/03/2021
se admiten los recursos de apelación, En lo no
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta.Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
lgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220200009801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA CECILIA
ARROYAVE HENAO

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310500420150072201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DORI ELENA
MONSALVE DE
GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
26/03/21. Confirma y modifica. GCF
Sentencia

05001310500420160058801 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

MARIA MAGDALENA
ARBELAEZ PEREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
26/03/21.confirma y modifica. GCF
Sentencia

05001310500420160058801 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

MARIA MAGDALENA
ARBELAEZ PEREZ

PORVENIROrdinario 26/03/2021
25 DE FEBRERO/2021, NO CONCEDE EL
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANDA, LA ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A. (María Elena).

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500420180052201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARTHA LUCIA
MARIN
MONTEALEGRE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 3Fecha
Estado:

054Nro .de Estado 05/04/2021

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310500420190078301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GABRIEL FERNANDO
RENDON JARAMILLO

COLPENSIONES,
PROTECCION Y
PORVENIR S.A.

Ordinario 26/03/2021
(26-03-2021) Se accede al desistimiento al recurso
de apelacion, presentado por el apoderado judicial
de la demandante.

Auto termina proceso por Desistimiento
05001310500520170026902 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA EDILIA
LONDOÑO ORTIZ

UNIVERSIDAD SANTO
TOMAS

Ordinario 26/03/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520170103101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA ISABEL
MENDEZ IBARRA

COMPAÑIA DE
SERVICIOS Y
ADMINISTRACION
SERDAN SA

Ordinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310500520180093601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FATIMA DAMARIS
MORENO GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
Confirma y modifica sentencia.
Sentencia

05001310500520190049101 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

LUZ AMPARO
CASTAÑEDA VERA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Sin Tipo de
Proceso

26/03/2021
26/03/2021.EL DESPACHO COMPETENTE ES
EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN.

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001310500520200011501 ORLANDO GALLO ISAZALUIS FERNANDO

REYES

PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
se admite el recurso de apelación, En lo no
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
lgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520200020501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SANTIAGO ARBELAEZ
CORREA

LA NACIÓN -
MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO  - OFICINA DE
BONOS PENSIONALES

Ordinario 26/03/2021
26/03/2021. MODIFICA SENTENCIA
Sentencia

05001310500620150050701 ORLANDO GALLO ISAZASILVIA ELENA
CALDERON
CALDERON

PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
Confirma 26/03/2021 
Sentencia

05001310500620170045301 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

NELSON ENRIQUE
RIVERA OCHOA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 26/03/2021
(26-03-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310500720180029301 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

JESUS ANTONIO
LOPEZ JARAMILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
NO ACCEDE
Auto que resuelve sobre el desistimiento

05001310500720190012901 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

MANUEL ALBERTO
ARIAS GOMEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 26/03/2021 1
Modifica y adiciona sentencia condenatoria. wp
Sentencia

05001310500720190031201 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

ELEONOR DEL PILAR
SALAZAR LONDOÑO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 26/03/2021 1
Modifica y adiciona sentencia condenatoria. wp
Sentencia

05001310500720190052601 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

CARLOS ALBEIRO
RAMIREZ MONTOYA

PORVENIR S.A.Ordinario 26/03/2021
modifica, adiciona y confirma.
Sentencia

05001310500720200008101 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

EMILSE MARGARITA
ISAZA ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término común de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310500820050098802 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BLANCA NIDIA
CARMONA DE
HURTADO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
CONFIRMA
Sentencia

05001310500820140065501 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

MARIA DEL PILAR
MAYA SERNA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 26/03/2021
Sentencia

05001310500820170059601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ESTELA RAMIREZ
VELASQUEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190005901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAIME ARTURO
PAJON DIOSA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
26/03/2021. CONFIRMA CONDENA
Sentencia

05001310500820190019701 ORLANDO GALLO ISAZALEON JAIME
RAMIREZ SALAZAR

PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021 1
Modifica y adiciona sentencia condenatoria. wp
Sentencia

05001310500820190066201 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

BEATRIZ ELENA
FERNANDEZ
JARAMILLO
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INSTITUTO DEL
SEGURO SOCIAL

Ordinario 26/03/2021
Se avoca conocimiento, cumplase lo resuelto, y se
fijan agencias en derecho en segunda instancia. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920100071801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GLORIA INES
RESTREPO PEREZ

COLPENSIONES,PORVE
NIR S.A.,
MINHACIENDA

Ordinario 26/03/2021
(26-03-2021) Se declara bien denegado el recurso de
apelacion.

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001310500920150165601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JHON JAIRO
HERNANDEZ
BETANCUR

COLPENSIONES,PORVE
NIR S.A.,
MINHACIENDA

Ordinario 26/03/2021
(26-03-2021) Se declara bien denegado el recurso de
apelacion.

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001310500920150165603 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JHON JAIRO
HERNANDEZ
BETANCUR

MUNDIAL SEGUROS SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310500920160001301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS EDUARDO
GRISALES BURGOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 26/03/2021
26/03/21. Confirma, modifica y adiciona. GCF
Sentencia

05001310500920170044301 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

LUZ EDILMA
RESTREPO DE
ZAPATA

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
Sentencia

05001310500920170055001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DIANA PATRICIA
QUIRAMA ALVAREZ

COLPENSIONES Y
PORVENIR S.A.

Ordinario 26/03/2021
(26-03-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310500920180047001 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

INES DEL SOCORRO
VELASQUEZ OSPINA

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310500920180060901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS FRANCISCO
PAEZ PAEZ
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AFP PORVENIR SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término común de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310500920190017201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GLORIA CARMENZA
CAMPO PEREIRA

SANAR BIEN I.P.S.Ordinario 26/03/2021
Confirma sentencia
Sentencia

05001310501020150027701 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

JAVIER ENRIQUE
LLANOS SOTO

PORVENIR S.A.Ordinario 26/03/2021
26 de marzo de 2021 - Se corre TRASLADO común
a las partes por el término de 5 días para que
presenten sus alegaciones. Las alegaciones deberán
ser allegadas al correo electrónico de la Secretaría,
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020150066402 CARLOS JORGE RUIZ

BOTERO
MARIA OFELIA
HENAO CARDONA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 26/03/2021
Mediante Sentencia del 26 de marzo de 2021, se
confirmó decisión absolutoria de Primera Instancia.
GARC

Sentencia
05001310501020150155301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FRANCISCO JOSE
CASTAÑEDA
VASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
REVOCA, DECLARA Y CONDENA
Sentencia

05001310501020170094701 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

INES DE JESUS
GUTIERREZ DE
HOYOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
23 DE MARZO/2021, CONCEDE PARA ANTE
LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA
DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE, EL SEÑOR ORLANDO OSPINA
OSPINA.  (María Elena).

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501020170101201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ORLANDO OSPINA
OSPINA

COLFONDOSOrdinario 26/03/2021 1
Modifica y adiciona sentencia condenatoria. wp
Sentencia

05001310501020180034401 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

BEATRIZ ELENA
LOPEZ VERGARA

AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501020180060501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLAUDIA VICTORIA
GONZALEZ PALACIO
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AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501020190015001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SANTIAGO ANTONIO
URIBE LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 26/03/2021
Sentencia

05001310501220160054701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBERTO CLARET
CASTAÑEDA CANO

SOCIEDAD
TRANSPORTADORA
COMERCIAL
COLOMBIA S.A.

Ordinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501220160115702 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GUSTAVO MARTINEZ
RIVERA

AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501220180004201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA EMILIA
BOTERO ARIAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
Sentencia

05001310501220180014801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SANDRA MARCELA
MEJIA TORRES
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Proceso
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MINISTERIO DE
HACIENDA OBP

Ordinario 26/03/2021
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión , se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
lgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220180051601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ESTER ZOBEIDA
MEJIA ARIAS

BBVA SEGUROS
COLOMBIA S.A.

Ordinario 26/03/2021
Confirma sentencia.
Sentencia

05001310501320180013001 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

MARIA DEL SOCORRO
CARO CASAS

PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
CONFIRMA Y ADICIONA
Sentencia

05001310501320180074401 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

JAIME ALBERTO
GOMEZ CORREA

PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
CONFIRMA
Sentencia

05001310501320180076201 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

LUIS ALFONSO
ESCOBAR OCHOA
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PORVENIR S.AOrdinario 26/03/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190008401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA CONSUELO
FONSECA
SALAMANCA

AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501320190064201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLAUDIA PATRICIA
GAVIRIA RUIZ

PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
modifica 23/03/2021
Sentencia

05001310501420180050101 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LUZ ELENA MAYA
ARBELAEZ

AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501520190057101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS HUMBERTO
PINEDA MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
revoca y concede 26/03/2021
Sentencia

05001310501520190070201 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LUIS ALFREDO
GOMEZ ALVAREZ
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PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
revoca parcialmente y confirma 26/03/2021
Sentencia

05001310501520190073801 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LUZ MARY LOPEZ
CARDONA

ADMISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
26/03/2021. REVOCA Y CONDENA
Sentencia

05001310501620160054601 ORLANDO GALLO ISAZAANA LUCIA CASTAÑO
MOLINA

PORVENIR S.AOrdinario 26/03/2021
SE CONCEDE para ante la CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN
LABORAL, el recurso de casación a la parte
demandada COLPENSIONES. as 

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501620160085002 DIEGO FERNANDO SALAS

ROLDON
OSCAR OVIDIO
MUÑOZ ROLDAN

TODOMONTAJES EN
REDES LTDA

Ejecutivo 26/03/2021
confirma por otras razones 26/03/2021
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501620160088002 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

PORVENIR S.A.

PORVENIR S.A.Ordinario 26/03/2021
(26-03-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310501720170043201 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

GUILLERMO DE JESUS
BOLIVAR MEJIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 26/03/2021
26/03/21. confirma actualiza y revoca. GCF 
Sentencia

05001310501720170099101 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

OSCAR DE JESUS
ALVAREZ
SEPULVEDA

CEMENTOS ARGOS SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501720180053001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GUSTAVO DE JESUS
LONDOÑO GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
CONFIRMA
Sentencia

05001310501720180085201 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

JESUS ANTONIO
CASTAÑEDA
FIGUEROA
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AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501720200001801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SONIA ESTRELLA
RESTREPO RESTREPO

AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501720200019301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOHN JAIRO CADAVID
BAQUERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
CONFIRMA
Sentencia

05001310501820150050802 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

HECTOR DE JESUS
GONZALEZ

AFP PORVENIR SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501820180037501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN CARLOS
ARANGUREN
JIMENEZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 26/03/2021
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
lgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el Decreto 806 de 2020

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190005101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ROBERTO ESTRADA
HERRERA

COLPENSIONES Y
COLFONDOS S.A.

Ordinario 26/03/2021
(26-03-2021) Se accede a la solicitud de
desistimiento presentada por el demandante,
condena en costas.

Auto termina proceso por Desistimiento
05001310501820190014001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUIS FERNANDO
ARIAS GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 26/03/2021
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
lgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190048501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FANNY BELTRAN DE
RICO
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PORVENIR S.A.Ordinario 26/03/2021
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.Los escritos de
alegaciones deberán ser remitidos al correo
electrónico lgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190053901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUIS ALBERTO
ALVAREZ
CASTRILLON

ISSOrdinario 26/03/2021
REVOCA PARCIALMENTE, MODIFICA,
ACTUALIZA Y CONFIRMA

Sentencia
05001310501920110003102 NANCY DEL SOCORRO

GUTIERREZ SALAZAR
TITIANA MARIA
RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 26/03/2021
Sentencia

05001310501920170038701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

NORA ELENA VILLA
PALACIO

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
(26-03-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310501920170078801 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

GERARDO GEOVANI
CORDOBA PAZ

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501920190018401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ASTRID ELENA
TORRES DUARTE
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AFP PROTECCION SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310501920190055601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GUSTAVO RAMIREZ
SANCHEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta.Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
lgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190058201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SANDRA LUZ HENAO
OQUENDO

PANADERIA BRAYAN
SOTO

Sin Tipo de
Proceso

26/03/2021
26/03/2021. EL DESPACHO COMPETENTE ES
EL JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001310501920210002201 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA DE JESUS

MORALES MORALES

COLPENSIONES Y LA
AERONAUTICA CIVIL

Ordinario 26/03/2021
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
GRN

Auto que concede
05001310502020170036801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JORGE ENRIQUE
MORALES MUÑOZ

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
Confirma y revoca sentencia
Sentencia

05001310502020170037901 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

OSCAR EDUARDO
SANTA
CHAVARRIAGA
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PORVENIROrdinario 26/03/2021
(26-03-2021) No se accede a solicitud de adicion
sentencia presentada por el apoderado de
PORVENIR S.A..

Niega Adicion Sentencia
05001310502020180014501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JAIME ALONSO
RENDON DUQUE

AFP COLFONDOS SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310502020190010201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA EDITH
VASQUEZ RAMIREZ

SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES
Y CESANTIAS
PROTECCIÓN S.A.

Ordinario 26/03/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020190034501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANA LUCIA TORRES
GUISAO
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A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 26/03/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020190058801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTHA CECILIA
OCHOA RAMOS

FABRICATO SAOrdinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310502020200036201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CONRADO ALBERTO
VELEZ CASTRILLON

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
Se avoca conocimiento, cumplase lo resuelto, y se
fijan agencias en derecho en segunda instancia. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502120140101001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUCRECIA DEL
CARMEN ESCOBAR
OSORIO

CO-DIESEL S.A.S.Ordinario 26/03/2021
(26-03-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310502120160111901 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

WILLIAM RENE
VELASQUEZ CORREA

GLORIA LUCIA
HERNANDEZ
MARTINEZ

Ordinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05001310502120170001401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LILIAN AMPARO
CALLE VELEZ
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COLANTAOrdinario 26/03/2021
En vista que la anotación anterior no salió en los
respectivos estados, se notifica nuevamente la
misma, en el sentido que mediante Sentencia del 26
de febrero de 2021, se confirmó decisión
absolutortia de Primera Instancia. GARC

Sentencia
05001310502120170022201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
YON FREDY RICO
RAMIREZ

PAR ISSOrdinario 26/03/2021
confirma 26/03/2021
Sentencia

05001310502120190032101 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

MARIA FANNY
FLOREZ CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 26/03/2021
(26-03-2021) Sentencia de segunda instancia.
Sentencia

05001310502220160124101 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

EMILSEN DEL
SOCORRO
COLORADO QUIROZ

PROTECC ION S.A.Ordinario 26/03/2021
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del
Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica, se corre tratado a las
partes, por el término de cinco (5) días hábiles para
que si a bien lo tienen, presenten por escrito
alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las
que deberán dirigir al correo electrónico:
clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
a través de los estados electrónicos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220170072201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MAGDALENA
RESTREPO ARANGO

PROVENIR SAOrdinario 26/03/2021 1
Modifica y adiciona sentencia condenatoria. wp
Sentencia

05001310502220180023201 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

BLANCA LIBIA
ECHEVERRI
LONDOÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
confirma 26/03/2021
Sentencia

05001310502220190013601 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LUZ MARINA ORTIZ
MONTES

ALCALDIA DE
MEDELIN

Ordinario 26/03/2021
acepta renuncia
Auto que acepta renuncia de poder

05001310502320190048701 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

DIANA MILENA
LOPEZ BLANDON
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ESPECIALIDADES
MEDICAS
METROPOLITANAS S.A.

Ordinario 26/03/2021
Se dispone correr traslado a las partes procesales
para alegar de conclusión de manera escrita por el
término de cinco (5) días hábiles, iniciando con la(s)
parte(s) apelante(s), si a bien lo tiene(n), a partir de
la inserción en el estado electrónico del presente
auto, y una vez vencido aquel, a la contraparte no
apelante para los mismos fines y por el mismo
término de cinco (5) días hábiles. 

Auto Traslado
05088310500120170120901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
HERNAN DARIO
MAZO VALENCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 26/03/2021
26/03/21. Confirma. GCF
Sentencia

05088310500120180018101 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

LUIS ALFONSO
MOLINA ROJAS

SINDICATO DE
TRABAJADORES
PENITENCIARIOS  Y
CARCELARIOS STPC
NACIONAL

Fueros
Sindicales

26/03/2021
Mediante Sentencia del 25 de marzo de 2021, se
revocó decision condenatoria de Primera Instancia.
GARC

Sentencia
05088310500120210000201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ARIEL ALEXANDER
DIAZ ARDILA

PRODUCTOS RAMO S.A.Ordinario 26/03/2021
CONFIRMA
Sentencia

05129310300120170054901 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

EVER ARMANDO
RESTREPO OSPINA

CONTACTAR
SERVIRTUALES S.A.S.

Ejecutivo 26/03/2021
26/03/21. Revoca auto que rechazó demanda
ejecutiva. GCF

Auto que revoca el auto recurrido
05266310500120180013701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
PROTECCIÓN S.A.

SECRETARIO (A)

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS
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